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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ANTECEDENTES

(...) nos const¡tu¡mos trente al ¡nmueble marcado con el n(mero 473-A de la ca e Sauces (-..)
donde al tocar el timbre at¡ende la d¡l¡qenc¡a la C. (...) hab¡tante de d¡cho domic¡l¡o y a qu¡en se
le ¡nforma que el mot¡vo de /a vlslta es dat alenc¡ón dl repotle ciudadano realizado por la
presenc¡a de penos de la raza 'Dobeman" en bajas cond¡c¡ones corporales, a lo que ref¡ere
que t¡ene dos peÍos de la reier¡da raza, una hembra que responde al nombrc de "D¡on" de
aprox¡madamente 17 años de edad, que se obseNa respons¡va al med¡o amb¡ente, presenla
cond¡ción corporal 1 de 5. El segundo animal coÍesponde a otro "Doberman" de 5 años que
responde al nombre de "Lui" que presenta cond¡ción coryoral de 4 de 5, sin lesiones y que se
muestra respons¡vo a su med¡o. La persona responsable ¡nforma que el perro ha contado con
atención médico veterinaña y se le proporc¡ona al¡mento cons¡stente en croquetas. Por lo
anter¡or, se le recom¡enda acud¡r con un méd¡co veteinar¡o parc que valore al reler¡do animal y
que en su caso presciba alimenlo y/o dieta especlf¡ca parc que el animal obtenga una
cond¡ción corporal adecuada (...)

En fecha 5 de enero de 2017, una persona que en apego al articulo '186 de la Ley de
Transparencia, Acceso a la informac¡ón Pública y Rend¡c¡ón de Cuentas de la Cuidad de
México, ejerció su derecho a solicitar que sus datos personales fueran considerados como
información confidencial, presentó ante este organismo descentralizado denuncia vía
electrónica, rat¡ficada el día I del mismo mes y año, a través de la cual hizo del conocimiento
de esta entidad los sigu¡entes hechos:

(...) naltrato de un perro de la raza dobeman ya que está muy flaco como desnutr¡do fen el
inmueble ub¡cado en Sauces número 473-4, colonia Pasteros, Delegación Azcapotzalcol 1...)
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Ciudad de Méx¡co, a treinta de enero de dos m¡l diecisiete.

La Subprocuraduria de Protecc¡ón Ambiental de la Procuraduria Amb¡ental y del
Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5
fracciones l y Xl, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones 1y X,21,27 fracc¡ón Vl, 30 BIS 2 de la
Ley Orgánica de la Procuradur¡a Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territorial, asi como 4
fracción lll, 52 fraccián I y 101 primer párrafo de su Reglamento y 57 de la Ley de Protección
a los Animales del Distrito Federal, hab¡endo analizado los elementos contenidos en el
exped¡ente número PAOT-2o17-87-SPA-49 relacionado con la denuncia presentada ante
este organismo descentralizado, emite la presente Resoluc¡ón considerando los s¡guientes:

El 4 de enero de 2017, personal adscrito a esta ent¡dad realizó un reconocimiento de hechos
en atención a información cons¡gnada en redes soc¡al respecto al maltrato de perros
doberman en Sauces número 473-4, colon¡a Pasteros, Delegac¡ón Azcapotzalco, levantando
el acta c¡rcunstanciada correspond¡ente en la que se asentó lo siguiente:



ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Esta Subprocuraduria, mediante Acuerdo PAOT-05-3001200-0107-2017 del 10 de enero de
2017. admit¡ó a trámite la denuncia radicándose en esta unidad administrativa en la Dirección
de Promoc¡ón y Seguimiento del Cumplimiento Normativo en Materia Ambiental bajo el
exped¡ente número PAOT-2017-87-5PA-49t dicho Acuerdo fue notif¡cado por correo
electrónico el 20 de enero de 2017.

Med¡ante Acta Circunstanciada de fecha 11 de enero de 20'17, personal de esta entidad h¡zo
constar lo siguiente:

(...) se recibió llamada de la C. (...) responsable del peno de raza doberman objeto de
¡nvesligac¡ón, quien refirió que el mismo habia fa ec¡do (...)

El 11 de enero de 2017, persona¡ adscr¡to a esta entidad real¡zó un reconoc¡miento de
hechos, levantando el acta circunstanciada correspond¡ente en la que se asentó lo sigu¡ente:

(...) nos constitu¡mos en el dom¡c¡l¡o mot¡vo de la denunc¡a s¡endo atend¡dos por la C. (...)
qu¡en perm¡te el ¡ngreso al pe$onalactuante aldomicil¡o constatando la prcsenc¡a del cadáver
del peno de nombre "Dion", el cual falleció alrededor de las I de la mañana del prcsente día,
señalando que el dia de ayer por la noche no quiso probar alimento estando echada en su
casa, del ¡gual manera hoy por la mañana se percataron que seguía echada quedándose en
esta pos¡ción s¡n que padec¡era sufr¡m¡enlo alguno, es de señalar que los responsables
man¡festaron que tenía 17 años, cons¡derándose ya un perro ger¡átr¡co (...)

ANÁLISIS DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURiDIcAS APLIcABLES

Los hechos denunc¡ados consisten en el presunto maltrato animal de un perro ubicado en el
¡nmueble de Sauces número 473-A, colon¡a Pasteros, Delegac¡ón Azcapotzalco.

Al respecto, es de hacer menc¡ón el contenido de Ley de Protecc¡ón a los Animales del
Distrito Federal, en cuyo articulo 4" define como Bienestar An¡mal al ... Estado en que el
an¡mal t¡ene satisfechas sus necesldades de sa/ud, de compoñamiento y f¡siológ¡cas frente a
camb¡os en su ambiente, generalmente impuestos por el ser humano..., y al Maltrato como
todo hecho, acto u omisión que pueda afectar al bienestar animal.

Alllculo 23. Toda persona, flsica o mordl, t¡ene la obl¡gac¡ón de brindar un lrato d¡gno y
respeluoso a cualqu¡et animal.

Atf¡culo 24- Se consideran actos de crueldad y maltrato que deben sét sanc¡oñados confome
lo eslablec¡do en la prcsenle Ley y demás ordena¡n¡entos jut¡d¡cos apl¡cables, ,os sl9ú/ienles
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Consecutivamente, en su Capitulo Vll dispone lo sigu¡ente:



PAOT

actos real¡zados en perju¡c¡o de cualqu¡er an¡maL provenientes de sus prop¡etaños,
poseedores, encargados o de terceros que entren en relac¡ón con ellos:
(...)
lV. Todo hecho, acto u om¡sión que pueda ocas¡onar dolot, sufim¡ento, poner en pel¡gro la
vida del an¡mal o que afecten el b¡enestar animal;
(...)
Vlll. Toda pr¡vac¡ón de a¡re, luz, al¡mento, agua, espac¡o, abr¡go contra la intempeie, cu¡dados
ñédicos y alojamiento adecuado, acorde a su especie, que cause o pueda causar daño a un
an¡mal;

En este sentido, se constató la existencia de un ejemplar canino que corresponde a las
características especificadas en el escrito de denuncia, mismo que presentaba una baja
condición corporal (1 de 5), siendo además un ejemplar geriátrico.

Por lo anterior, y toda vez que el animal se mostraba responsivo con su medio, se
recomendó a su responsable acudir con el médico veterinario a fin de que éste le otorgara
al¡mento o dieta específico para mejorar su condic¡ón corporal.

S¡n embargo, la persona responsable del m¡smo ¡nformó a personal de esta entidad que el
perro de raza doberman había fallecido, s¡tuación que fue corroborada por esta entidad.

Tomando en cuenta lo descr¡to en el presente apartado, se da por conclu¡da la investigación
de conformidad con el artículo 27 lrucción Vl de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría
Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡torial, la cual señala que el trámite de la denunc¡a se
puede dar por concluido por causas que ¡mposib¡liten legal o materialmente su continuac¡ón.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

De acuerdo a lo descr¡to en el apartado anterior se concluye que

'1 . Se constató la existenc¡a de un perro de la Gza doberman en el inmueble ubicado en
Sauces número 473-A, colonia Pasteros, Delegación Azcapotzalco, mismo que
presentaba una baja condición corporal.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los articu¡os citados en el
pr¡mer párrafo de este instrume de resolverse y se
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2. El referido ejemplar canino falleció.

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para
su ¡nvestigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se
actúa, por lo que el resultado de la misma se em¡te en su contexto, independientemente de
los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámb¡to de sus respectivas
competenc¡as.

TEL. 52 65 07 80 Exl. 12011 y 12400.
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------RESUELVE----.

PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conformidad con el
arliculo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento
Terr¡torial

Juridicos de esta Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notif¡quese la presente Resolución a la persona denunciante

l\4éx¡co

C.c.c.e.p.. L¡c. Mlguel Angel Cá nc¡no, Procurador Amb eñlal y de Odenamie¡lo forfor al de ia CDMX - Para su coñoc rn eñlo
OFPROCURADOR@paot org mx
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SEGUNDO.- Remítase el expedienle en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos

Asi lo proveyó y firma la L¡c. Let¡cia N¡ejia Hernández, Subprocuradora de Protección
Amb¡ental, de la Procuraduria Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de


